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como repite luego el artIculo ciento tres de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, y que aunque en esta segunda Ley, que
sólo es supletoria para la Administración Local, según el nú
mero cuatro de su artículo uno, se quiera mantener. no resulta
directame-nte aplicable en este caso, y aunque se pretendiese
restringir aquella otra primera· a la Administración del Es
tado estrictamente entendida uno y otro precepto tendrán, por
lo menos. el valor de un crlterio interpretativo de mucha fuerza
para el articulo cuatrocientos tres de la Ley de Régimen Local;

Considerando que planteada así la cuestión en su aplica
ción al caso presente llevarla a la necesidad de considerar
que la. existencia en el Reglamento de Bienes Municipales de
veintisiete de junio de mil novecientos cincuenta y cinco (ar
ticulos cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco) de un proce
dimiento determinado para la ejecución del deslinde entre los
bienes municipales y los de lOS particulares cuando los limites
entre ellos aparezcan 1mprec1sos o sobre los que existan indi
cios de usurpación, el hecho de no haberse segttido tal proce
dimiento por el Ayuntamiento de Caldas de Estruch al preten
der rescatar un camino que estimaba usurpa,do por un part1cu
lar y trazado en sus lindes con la propiedad de éste, supone
que tal Ayunta.mlent(¡presc1ndió para eno del procedimiento
Ietalmente establecido. aunque actuase en cosa de su compe
tencia material, sin que tampoco pueda encuadrarse en los
requi8i'toa del articulo ciento veinticinco de la Ley de Expro
piación FOrzaBa., que precisamente admite de modo expreso,
cuando ellos faltan, el interdicto;

Considerando que ello llevará. por consiguiente, al manteni
miento en el presente conflicto de competencia de la que corres..
ponde a ~a JurlsdicciÓIl ordinaria.. lo cual no significa intro
ducir aqUÍ un crlterio nuevo, puesto que no hace mucho, en el
Decreto de ocho de febrero de mil novecientos sesenta y dos
se decidió en el mismo sentido un caso muy semejante, afir
mándose allí que «SI oien es cierto que toda la materia de
caminos es, según términos de La Ley Municipa.1, competencia
de los Ayuntamientos. no 10 es menos que, según han decla,..
rado reiteradamente sucesivos Decretos resolutorios de compe-
tencias, cuando el articulo cuatrocientos tres de la Ley de fté..
gimen Local prohibe la interposición de interdictos contra las
actuacIones de los Ayuntamientos en materia de su competen
cia, ha de entendeI'Sf' pste último requisito no sólo en el sen~

tido de competencia material. sino también en el sentido de
competencia formal, esto es, Que han de ser actos, que no sólo
estén atributdos materialmente a la competencia de las Corpo
raciones municipales. sino que además han de haber sido pro
ducidos con estricta observancia de toda la tramitac16n en·
gida en los textos correspondientes, doctrina inequívocamente
confirmada por el articulo ciento veinticinco de la Ley de
Ex,wopiación Forzosa y también. aunque no sea de estricta
ap.icación en el caso presente, por el artículo treinta y ocho
de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Es
tado». Por otra parte, hay que ~ene-r en cuenta que en el CasO
actual. el interdicto no se dirige sólo contra el acuerdo muni·
cipal de recuperar el camino, sino también muy especialmente
contra la forma de ejecutarlo de hecho, invadiendo la propie~

dad privada fronteriza, gjn las formalidades de un, expediente
de deslinde, todo 10 cual abre al interesado la posibilidad de la
vla¡"udicial con arreglo al número uno del propio artículo cua
trae entes tres de la Ley de Régimen Local;

Considerando que ei hecho de que la Audiencia Territorial
requerida no hubiese suspendi<lo inmediatamente de recibir el
requerimiento las actuaciones IU{jiclales. no llega a ser sufi~
clente para tener por mal formada, con el consiguiente retraso.
la cuestión de competencia, puesto que aJ parecer no llegaron
a realizarse dU1genclas importantes, y todo cuanto se hubiese
act.uado desde tal recepción hasta el acuerdo de suspensión de
las actuaciones habrá de tenerse como nulo, a tenor del ar
tículo veinte de la. Ley de Conflictos Jurisdiccionales"

De- conformidad con lo consultado por el Consejo de Es~

tadú y de acuerdo con el Consejo de Ministros en su reunión
celebrada el día veJntiuno de marzo de mil novecientos sesenta
y nueve,

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en
favor de la Audiencia Territorial de Barcelona.

As:! lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8.
ocho de mayo de ron novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 94411969, de 8 de mayo." por el que se
resuelve la cuestión de campetenc1.a surgida entre
el Juzgado de Primera Instancia y la Dele'yación
de Hacienda ambos de Cáceres.

En el expediente y autos de la cuestión de competencia sur
guida entre el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción y la
Delegación de Hacienda, amoos de Cáceres, en relación con los
embargos acordados por dichas autoridades sobre fianzas cons
tituid" por don Nicolás Alonso López en la Caja de Depósitos
de Cáceres;

Resultando que el Servicio de Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos del Estado ! Zona de Cáceres) embargó el trece
de junio de mil novecientos sesenta y siete, por débitos al Tesoro
PúbUco, una fianza (sin mM especificaciones) constituida por
don Nicolás Alonso Lópe2: en favor de la Junta de Construccio-

nes Escoi[lTCS de CácfTe;'. ¡J01< Ot.TUS realizadas en ei Grupo Es
colar de la balTiada del Doctor Llopis Iborra. hasta. la cantidad
a que entonces ascelldia la deuda tributaria, a saber: cuarenta
y ocho míl doscientas Peseta,,:>.

Resultal¡do que el quince de ago;.:;to' de mil novecientos se
senta y siete y diez de octubre del mismo año fué ampliado el
embargo hasta cumplir en total. la cantidad de sesenta y tres
míl novecientas noventa y dos pesetas por nueva certificación
contra el deudor, don Nicoláf. Alonso López, en concepto de
cuota de beneficios del Impuesto Industrial;

Resultando que en fet!1a nUeve de noviembre de mil nove~
cientos sesenta y siete el Juzgado de Primera Instancia e Ins~

trucciÓll de Cáceres decreto el embargo sobre las mismas fianzas
en juicio ejecutivo instado por «Unión Maderera Cacerefta, Sa
ciedad LinJitada», contra don Nicolás Alonso López, embargo
que, después de un alzamiento para dejarlo sin efecto volvió
a formalizar~e el quince de diciembre de mil novecientos se
senta y siete con carácter de embargo p¡eventivo previo a un
juicio declarativo de menor cuantía instado también por «Unión
Maderera Cacereña, S L.» Este segundo embargo, hoy subsis
sistente, trataba tilla fianza de treinta y seis mn trescienta.'l
oehenta y mueve pesetas, que habia de ser devuelta. en su caso,
al demandado, por construcción de seis escuelas en Malpar
Oda de Cáceres, según resguardo número diecinueve de entrada
y número veinte mil ')Chocientos sesenta y siete de Registro,
r otra de ciento veintisiete mil ciento veinticinco pesetas con
veinte céntimos por obras de construcción de un Grupo Escolar
de doce aulas, en Cáceres.

Resultand{) que el diecisiete de tebn:.TO de mil noveclentos
sesenta y ocho la Abogacia del Estado de Cáceres infotmó que
se había de reconocer preferencia al crédito tributario al ampa
ro del articulo mil novecientos veintisiete del Código Civil, .pre
ferencia que et principio fué negada por el Juzgado en pro
videncia de veintiocho de febrero de mil novecientos sesenta
y ocho;

Resultando que el ve¡ntiséi~ de febrero de míl novecientos
sesenta y ocho el Juzgado de Primera Instancia de Cáceres dictó
sentencia estimando en su integridad la demanda de «Unión
Maderera C~tc(:reña_ S. L.l), condenando a don Nicolás Alonso\}
López a abonar a la demandante la (",anUdad de ciento cincuen
ta y una mil doscientas ochenta y nueve pesetas con noventa
y Beis céntimos más los intereses legales desde la presentación
de la demm~da y las costas del pleito;

Resultando que el uno de julio de mil novecientos sesenta
y ocho la Abogacía del Estado de Cáceres informó que proced1a
plantear cuestión de competencia al Juzgado de Primera Ins
tancia y, en su virtud, el Delegado de Hacienda requirió de
inhibición al Juzga()o por escrito de treinta y uno de julio de
mil novecie:1tos fcS<'!nta y ocho. El requerimiento '~ dirigió ~l

Juzgado para que se abstuviese de ~eguir conociendo del em
bargo de las fianzas eom;tít:uídas por don Nicolás Alonso López
a favor de la Junta Provincial de Construcciones Escolares, Es~

tímaba el Delegado de Hacienda que la inhibitorla era proce
dente, por cuanto que el embargo no estaba totalmente ultima~
do, ya que siendo 10 embargado un derecho de crédito, es la en~

trega del testimonio la adjudicación lo que determina la trnn~~

misión del dominio. Citaba a estos efectos el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de dos de noviembre de mil novecientos
sesenta y SIete y considerababa por todo ello que podia ser sus
citada la cuestión de competencia. pues no se trataba de un
asunto judicial fenecido por sentencia firme. En cuanto al
fondo del asunto la Delegación de Hacienda, sin entrar en
la cuestión de la prelación de créditos ni tampoco en la deter
minación de los medial:> que dentro de cBda procedimiento (ju
dicial o administrativo) pueda tener el acreedor. sefialaba que
ante la existencia de dos embargo,',> legítimos era necesario que
uno de elIoF prosperasp antes que otro, teniendo en cuenta el
criterio reiterado de prioridad temporal, qUe en el caso plantea
do correspondia a la autoridad administrativa. Terminaba re
produciendo los preceptos que consideraba aplicables, así como
la doctrina de esta Jurisdicción de Conflictos recaída en casos
semejantes:

Resultando que, r€Clbido el requerimiento de inhibición en el
Juzgado con el dictamen del Abogado del Estado; la autoridad
judicial acusó recibo. suspendió el procedimiento y commlicó el
aR-unto ai Ministerio Fiscal y a las partes;

Resultando qUe el MinistE'fio Fiscal. el trece de agosto de
mil novecientos "esenta y ocho. manifestó que tratándose de em
bargo de fianzas en met-:'ilico el hecho de que la transmisión del
dominio al rematante se verifique mediante el testimonio de
adjudicación no significa que el embargo esté ya ultimado. Que
no pod i 3 confundirse el embargo ya practicado y terminado c01~

su realización ejecutoria en virtud de sentencia firme y, en su
virtud, no podía suscitarse la cuestión de competenCia en apll
ca,ción del artículo trece, letra aL de la Ley de Conflictos Ju
risdiCcionales;

Resultando que la parte demandante señaló igualmente que
el juicio de menor cuant1a había fenecido ya por sentencia
firme en el momento de formularse el requerimiento, y que,
en su opinión, seglm Decreto decisor de competencia de cinco
de enero de míl novecientos cuarenta y nueve, dictada senten
cia de remate en un juicio ejecutivo, queda éste fenecido, no
pudiéndose promover cuestión de competencia aunque se refiera
al procedimiento de apremio para su ejecución. Expresaba ade
más la parte demandante en el juicio que debía haber sido
unida sI oficio inhibitorio prueba documental sobre la veraci-
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dad de los embargos y de las fechas en que los mismos se cau
saron'

Re~ultando que por auto de diecinueve de agosto de mil no
vecientos sesenta y ocho el Juzgado de Primera Instancia de
Cáceres se declaró competente para conOCer el embargo sobre
lag mencionadas fianzas en mérito a las siguientes considera~
Clones:

PnnIE'ra. Que la Administración, al requerir de inhibición,
de-uiú acompañar los documentos relativos a .ta autenticidad de
lús embargos con certificación de las fecha~ en las que fueron
producidos, tal como declaran las sentencias del Tribunal Su
premo de treinta de septiembre de mn novecientos cuarenta
~' tres y diecisiete de mayo de mí! novecientos cuarenta y siete,
y al no hacerlo .incurrió en la no probanza de los elementos
~)"\Sicos para el enjuiCiamiento del actor en tal problema.

Segunda. Que la Administración había confundido dos in8
r.·'tllciones distintas, cuales son el embr\rgo y el apremio; que la
efectividad del embargo termina tempüraln1€nte con la firmeza
de la sentencia declarativa, a diferencia del apremIo que nace
con la petición de una actividad del Juez basada. en el titulo de
ejecución constituido por la sentencia firme.

'I'€r~ra. Que, por todo ello, deslindados aSl los ámbitos de
lu:; procesos deoJarativos :.' d~ ejecllción, el primero esta fenecido
con la sentencia y el segundo. con la puesta a disposición del
Juzgado para el acreedor de la cantidad líquida dineraria;

Resultando que, comunicado el auto a la Delegación de Ha
cienda, ésta acusó recibo y ambas autoridades elevaron las ac
tuaciones a la Presidencia del Gobierno, quien las ha remitido
al Consejo de Estado para su consulta

Vistos, la Ley de Conflictos Jurisdiccionales de diecisiete de
julío de mil novecientos cuarenta y ocho:

Artículo diecinueve.-«Los requerimientos de inhibición que
laS autoridades administrativas o judiciales dirijan a las de dis
tinto orden se haran en oficio separado para cada uno de los
distintos asuntos de que el requerido se halle conociendo, ma
nifestando indispensablemente en parrafos numerados las cues
Uones de hecho y las razones de derecho, y citando literalmente
los textos integras de los artículos y preceptos legales que sean
de aplicación al caso y aquellos en que se apoyen para recla
mar el conocimiento del negocio, sin que baste la cita de la pre
S'mte Ley para estima:r cumplido tal requisito.

A los requerimientos se acompRllRran, originales o por copias
autorizadas, el dictamen del Ministerio :Fiscal, Abogado del Es
tado o Auditor, según los casos, a que se refiere el artículo
dIeciséis.»

Articulo trece.-«:No podrán suscitarse cuestiones de compe
tencia a los Jueces y Tribunales de todos los órdenes:

Al En los asuntos judiciales fenecidos por sentencia firme,
con la única p.xcepción de que la cuestión previa recayere sobre
el prOCeSO mismo de ejecución del fallo.

B) En aquellos juicios que sólo pendan de recurso de casa
ción o de revisión ante el Tribunal Supremo, y

el En los recursos contra fallos dictados por Consejos de
Guerra de que conozca el Consejo Supremo de Justicia Militar.»

Considerando que la presente cuestión de competencia ha
surgido entre el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
y la Delegación de Hacienda, ambos de Cáceres, al requerir esta
autoridad administrativa a la judicial para que se abstuviese
de seguir conocilniendo del embargo preventivo decretado por el
Juzgado en auto de doce de diciembre de mil novecientos sesenta
y siete y practicado el siguiente día quince sobre dos fianzas de
treinta y seis mil trescientas ochenta y nUeve pesetas y ciento
veintisiete mil ciento veinticinco pesetas con veinte céntimos,
respectivamente, constituidas por el deudor don Nicolás Alonso
López en la caja General de Depósitos de Cáceres, por entender
la Delegación de Hacienda que era competente en dicho asunto,
por haber embargado las fianzas con anterioridad al Juzgado;

Considerando que para poder examinar el fondo del asunto
es necesario dilucidar priviamente si el requerimiento de inhibi~

ción de la Delegación de Hacienda es formalmente procedente,
ya qUe el Juzgado, en el auto de diecinueve de agosto de mil
novecientos sesenta y ocho, al mantener su competencia, opuso
a dicho requerimiento dos argumentos de índole focmal y previa,
11 saber: Plimero, que no Se habia probado la existencia del
procedimiento administ·rativo del embargo; segundo, que el asun~

estaba ya fene<:ido por sentencia firme. al formularse el re
querimiento;

Considerando que el primer argumento de los esgrimidos por
el Juzgado ha de ser forzosamente rechazado, ya que el articulo
diecinueve de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales de dieci
siete de julio de mil noveciento!' cuarenta y ocho establece todos
los requisitos que han de cumplir los requerimientos de inhi~
bición y los documentos que han de ser acompaftados por la
autoridad requirente, sin que sea preceptivo unir los relativos a
la autenticidad de los embargos administrativos, puesto que
basta en ese momento conque el requirente manifieste, bajo su
responsabilidad, en párrafos numerados, las cuestiones de hecho
en qUe se apoye para reclamar el conocimiento del negocio:

Considerando que la realidad de las cuestiones de hecho ale
gadas en el requerimiento-en este caso la existencia del em
bargo previo administrativo-ha de resultar debidamente acre
ditada, no ante la autoridad requerida, sino ante esta jurisdie-

ción de confI1ctm, a la vista del expediente y autos remitidos,
siendo ya esta materia parte integrante del enjuiciamiento del
fondo;

Considerando que, por lo anterior, las sentencias del Tribu
nal Supremo de treinta de septiembre de mil novecientos cu&
renta y tres y diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta
y siete, citadas por el a.uto mencionado, recaidas en materia de
beneficio de pobreza y que se limitan a sentar la correcta y
evidente doctrina de que inewnbe la prueba de la pobreza legal
a quien la solicit~ son por compJeto inaplicables a la presente
cuestión de competencia en el sentido pretendido por el Juzgado.
ya que éste, desde el punto de vista del conflicto jurisdiccional,
es parte y no juez;

'Considerando que, en consecuencia, la Delegación de Hacien
da de Cáceres ha cumplido el articulo die(:inueve de la Ley
de Conflictos Jurisdiceionale~ yse puede' pasar a examinar el
segundo de los argumentos oPuestos por el Juzgado, es decir. el
relatívo a si el asunto judicial ha fenecido por sentencia firme;

Considerando que si bien es cierto que la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia de veintiséia de febrero
de mil novecientos sesenta y ocho en autoa de juiclo declarativo
de menor cuantía llegó a ser firme, por no haber sido a.pel~a,

no lo es menos que dicha resolución judicial, al condenar al de-
mandado a pago de cantidad, no se refiere ni afecta al asunto
que origina la presente cuestión de competencia, ya 1ue la Dele
gación de Hacienda reconoce. como es natural. la urisdiccibn
del Juzgado para dictar ese fallo;

Considerando que el embargo preventivo Mordndo por el
Juzgado en auto de doce de diciembre de nú1 novecientos sesen~
ta y siete y practicado el siguiente dia quince sobre las fianzas
es un proceso especial de ejecución que traba de forma anticipa
da y con carácter cautelar ciertos bienes para garantia de los
resultados de un proceso declarativo; su eficacia está condicio
nada:. cuando ha precedido a la demanda declarativa, al becho
de que ésta, efectivamente se interponga en tiempo y forma;
y en este supuesto queda todavia supeditado al contenido de la
sentencia declarat-íva, convirtiéndose. si es favorable a la pre.
tensión del embargante. en embargo propiamente ejecutivo;

Considerando que el embargo ejecutivo como mero trámite
de instrucción no detennina por sí solo la ejecución de la sen
tencia condenatoria, pUes no se ha rea11za.do la entrega de las
cantidades a que asciende la conden&.; a estos efectos el reque~
rimiento de la. Delég9.Clón dE> !tacienda que, como se ha dicho,
no afecta a la jurisdicción para dictar la sentencia en el juicio
declarativo de menor cuantía plantea una cuestión previa que
recae sobre el proceso m1smo de ejecución del fallo, a saber:
Cuál de los dos embargos legltImos (admJnlstratlvo y jUdí<llalJ
debe prosperar antes que el otro;

Considerando que lo anteriormente dicho es contarme con la
doctrina mantenida en numerosos Decretos resolutorios de com
petencia: Así el Decreto de veinte de diciembre de mil noved.en
tos cincuenta y uno, que resolvió la cuestión de competencia
surgida entre el Delegado de Hacienda de Madrid y el Juzgado
de ~era InstanCia de Colmenar Viejo. en el que se seba.16
que no ea obstáculo para la cuestión de competencIa «que en
ei procedimiento de apremio jUdicial se haya llegado hasta la
aprobación. del remate y la entrega Al rematante de parte de los
bienes, pues la ejecución no puede entenderse t«mlnada con
una declaración, sino con el cumplimiento físico de lo que en
ella se pretende y aún estaba pendiente en el momento de re
cib1rse en el Juzgado el requer1m1ento de inhibición la entrega
de parte de los bienes rematados». Doctrina esta confirmada en
otros Decretos posteriores, como el de dos de noviembre de
mil novecientos sesenta y siete entre la Sala de Gobierno dél
Tribunal Supremo y la Delegación de Hacienda de Sevilla;

Considerando que frente a ello son inaplicables al caso los
Decretos resolutorios de competenci8$ opuestos pOl la actora al
reqUerimiento, ya que el articulo trece, a), de la Ley de· Con
flictos puede alegarse con éXito cuando el conflicto recae sobre
el m1amo asunto fenecido por sentencia f1rme y 1& Administra
ción trata de obstaculizar la ejecución del fallo o paralizar la
acción judicial (Decretos de competencia de treinta y uno de
enero de mU novecientos cuarenta y seis, cinco de enero de mil
novecientoa cuarenta y nueve, tres de noviembre de mil nove
cientas cuarenta y nueve, etc.>, Yno cuando existe una cuestión
previa a la ejecución como en el presente; siendo de destacar
que el citado becreto declsor de competencia de cinco de enero
de mil novecientos cuarenta y nueve viene a decir precisament-e
lo contrario a lo sostenido por la parte actora en el proceso civil,
ya que éste admite qUe con posterioridad al fallo declarativo,
naturaleza que tiene la sentencia de los juicios llamados ejecuti
voS, se pueden suscitar cuestiones de competencia «si se refirieSen
escuetamente a alguno de los problemas de ejecución de la men~
cionada sentencia»; pero -afiade-«en el caso presente, sobre lo
que reclama la Administración no es sobre una cuestión que
se r<!llera especlalmente a la ejeoueión de la sentencia, sino
sobre los pronunciamientos mtmnos de la sentencia. de remate,
que así vendría a quedar ineficaz»;

Considerando que la Dele1;ac1ón de Hacienda de Cáceres no
plantea en su requerimiento de inhibición ctiestión alguna que
afecte a los pronunciamientos de la sentencia declarativa, sino
tan sólo pretende que se respetE' la pr10riclad del embargo, ad~
minlstrativo, que resulta probada del expediente administrativo
remitido, ya que se practicó el trece de junio de mil novecientos
sesenta y siete y fué ampliado el quince de agosto y diez de
octubre del mismo año, mientras que el embargo jud1c::lal se far~
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El Ministro de Asuntos h":-:teriores,
FERNANDO MARIA CA8TIELL.'\ y MATZ

Dr"'CRETO 945/1969. de 1) de abril. por el qlte se
L'Ollcede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica a don Juan Martínez Moreno.

En atención a. las CIrcunstancias que concurren en don Juan
Martinez Moreno.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Así lo dispongo por el present~ Decreto, dado en Madrid
a ocho de abril de mil norecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

matizó defInitivamente el Quince de diciembre de mil novecien
tos sesenta y siete;

Considerando que, como con acierto sefiala la Delegación de
Hacienda recogiendo la doctrina de esta Jurisdicción, la cuestión
de competencia así planteada no prejuzga la prelación de los
créditos n1 tampoco afecta a los medios que dentro de cada
procedimiento (judicial y administrativo) pueda tener el acreedor
para realizar su crédito, sino que sólo se refiere al problema de
establecer entre dos embargos legítimos sobre unos mismos bie
nes cuál de ello..'1 ha de prosperar primero para no interfer1rse
con el otro;

Considerando que, :educido a estos términos el ámbito de la
presente deciSión es doctrina constante y reiteradisima de esta
Jurisdiccion de Conflictos que. en esos casos, debe prevalecer el
embargo de fecha anterior, Que es el de la Delegación de Ha.
cienda de Cáceres.

En su vlrtud, de conformidad con lo -consultado pOr el Con
sejo de- Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión celebrada el día veintiuno de marzo de mil no-
vecientos sesenta y nueve, .

Vengo en decidir la presente cuestión de competenCIa en
favor de- la Delegación de Ha-cienda de Cáceres.

As! lo dispongo por el present'P De<:reto, dado en Madrid
lo ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve_

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de abril de 1969 par la que se con-
cede al Sargento de la Policía Gubernativa d,e
la Provincia de Ifnt don Carlos Martinez Gonza·
lez la Cruz a la constancia en el ServicicL en su
categoría de pensionada, con 4.000 pesetas anua~

les.

Ilmo. Sr.: Por reunir las condiciones que determinan las
Leyes de 26 de diciembre de 1958 y 23 de diciembre de 1961.
esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con lo d1sP~
to en la Orden de 27 de jlU1io de 1961, ha tenido a bien con
ceder a don Carlos Martinez González, Sargento de la PoUc1a
Gubernativa de la Provincia de Ifnt, la Cruz a la Constancia
en el servicio, en su categoria. de pensionada, con 4.000 pese.
tas anuales. con antigüedad de 10 de diciembre último y efec
tos administrativos de 1 de enero del año en curso, ·que per
cibirá con cargo al crédito correspondiente del vigente presu
puesto de la expresada provincia.

Lo que participo a V. l. para sU debido conocimiento y elec
tos procedentes.

Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de abril de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Afncanas.

RESOLUCION de la Dirección General de SeTVt~
cios por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo sefior Ministro
Subsecretmo se publ1ca, para general conocimiento y cumpli.
miento en sus propios térm1nos, la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contenciOfl()o
administrativo número 4.776. promovido por don Teógenes Her
nando Sancho contra resolución de esta Presidencia del o~
bierno de 2'1 de febrero de 1967, sobre integración, en cuya
parte dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Que sin hacer especial imposición de costas. de&
estimamos el presente recurso contencios~dminfgtra.t1vointer
puesto por don Teógenes Hernando Sancho contra la resolu
ción de la Presidencia del Gobierno de veintisiete de febrero
de mil novecientos sesenta y siete.»

Lo que comunico a VV. EE para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos afí06.
Madrid. 25 de abril de 1969.-El Director general. José Ma

ría Gamazo.

Excmos. Sres.

DECRETO 946/1969, de 15 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil a don Félix Benftez de Lugo y GuÜlén.

En atención a las circunstancias Que concurren en don Félix
Benttez de Lugo y Guillén .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Ménto
Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de abrll de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Asuntos. ExterIores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 94711969. de 30 de ahril, por el que se
ccmcede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica a don Eduardo Alarcón Aguirre.

En atención a las circunstancias que concmren en don Eduar
do Alarcón Aguirre.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

BI Mlntstro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO !/48J1969. de 30 de abril, por el que se
concede la Gran CT1tZ de la Orden del M érito Cf~
vil al Señor Hamdi ould Mouknms.

QueriendO dar una prueba de Mi aprecio al Señor Hamdi
Ould Mouknass,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MA,lZ

DECRETO 94911969, de 30 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden dtl Mérito Cf
vil a don José María González Careaga y Urquijo.

En atención a las circunstancias que concv.rren en don José
Maria González Careaga y Urquijo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
C\v1l.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de Asuntos ExterIores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ


